
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

INSTAURADA POR DIEGO FERNANDO PEÑA VARGAS 

RADICACIÓN No.2020-00089-00.- 

 

Previo a resolver de fondo la solicitud elevada por el Banco 
Agrario de Colombia, en relación a la identificación de 
algunos de los créditos incorporados en el proyecto de 
calificación graduación y derechos de voto se PONE EN 
CONOCIMIENTO el memorial petitorio a los demás 
interesados (deudor y acreedores) para que se pronuncien 
sobre el mismo en el término de TRES (03) DIAS.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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